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Undécima.-La presente homologación no faculta para comercializar.
ni distnhuir los eqUipos radIactivos que se homologan. Las entidades o
personas que desarrollen esas actividades deberan disponer de la oportuna
aulorizacíón.

Duodécima.-El periodo de valídez de esta homologación es de un año
a partir de la fecha de emisión de la presente resolución.

Madrid. 18 de abril de 1991.-La Directora general de la Energía. ~a·
ría Luisa Huidobro y Arreba.

Recibida en la Dirección General de la Energia la documentación
presentada por la Empresa (Argus Seguridad. Sociedad Anónima»,
con domicilio social en Madrid. calle Colombia número 47, bajo iz
quierda, por la que solicita la homologación del equipo de rayos X
para inspección de bultos y objetos de la finna «Astrophysics Re·
scarch Corporation Ltd.)). modelo Linescan I.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya ho~

mologación solicita. y que el Laboratorio de Verificación del Centro
de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas
(CIEMAT) mediante dictamen técnico con clave 065-90!MTRI y el
Consejo de Seguridad Nuclear por infonne de referencia CSN/AHM/
HM-83j3¡91. han hecho constar que el modelo presentado cumple las
especificaciones actualmente establecidas por la Orden ministerial de
20 de marzo de 1975 sobre homologación de aparatos radiactivos.

Considerando que por el Comité Pennanentc de Reglamentación
y Homologación de este Ministerio. se ha informado favorablemente.

De acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear.
Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en la

referida disposición. ha resuelto homologar, a efcctos de seguridad
contra la emisión de radiaciones ionizantes, el equipo generador de
Rayos X de la firma «Astrophysics Research Corporatíon Ud.I), mo·
delo Linescan I de 160 kV Y 0.6 roA de tensión e intensidad máximas
respectivamente, con la contraseña de homologación NHM-X060.

La homologación que se otorga por la presente resolución queda
supeditada a las siguientes condiciones:

Primera.-Los equipos radiactivos objeto de la homologación son
los generadores de rayos X de la finna ((Astrophysics Research Cor·
poratíon Ltd.)), modelo Linescan 1 de 160 kV Y 0,6 mA de tension e
intensidad máxima respectivamente.

Segunda.~EI uso a que se destinan los equipos radiactivos es la
inspeccion de bultos y objetos.

Tercera.-eada equipo radiactivo debera ser señalizado en su exte
rior o bien en una zona fácilmente accesible a efectos de inspección,
con el nombre de la firma comerciali7adora, el nombre del fabricante,
el número de homologación. el número de serie, la fecha de fabrica
ción y las características radiactivas. Asimismo, irá señalízado. en el
exterior y en lugar visible. como equipo productor de radiaciones io
nizantes, según nonna UNE 23077.

Cuarta.-Los equipos radiactivos estaran sometidos al régimen de
-comprobaciones establecidas en el Capítulo IV de la Orden minis
terial de 20 de marzo de 1975 sobre Nonnas de Homologación de
Aparatos Radiactivos (~(Boletin Oficial del EstadQJ-) número 78 de 1
de abril de 1975).

Quinta.-No deberá suministrarse, ni instalarse, ningún equipo ra
díactivo sin que previamente se haya comprobado que la intensidad
de dosis de radiación en todo punto exterior a 0,1 m de la superficie
del mismo, no sobrepase el valor de I ¡.tSv,'h.

Sexta.-eada equipo suministrado deb.:rá ir acompañado de Ull certÜ¡·
cado en el que se haga constar:

a) Número de serie del equipo y fecha de fabric:.Kion.
b) Numero de serie del tubo de rayos X.
cl. Resultados de·la verificación establc.:ida ~;¡ la qui>lta c"peófica

óón, mdicando los métodos empleados.
d) Dcclaración de que el prototipo ha sido homo!,)gaJo por ~3. Direc

ción General de la Energia, con el número de homolugación. i:J f.:cha de
la Resolución y la del «Boletin Oficial del Estado» ::r:. que ha sido publica
da y que el equipo correspond~ exactamente al prototipo

el Uso para el que ha sido autorizado y periodo >."¡¡ido d... \.I();i/a

cion.
f) Especificaciones y obliga...iones técnicas que han de cumplirse du

rante y después de '>u utili7..adón, incluidas las medidas a adoptar en caso
de emergencia y rotura o avería del equipo.

g) Requisitos que han de cumplirse para rcsptmder a las presentes es
pecificaciones técnicas y demás obligaciones administrativas impuestas.

Recibida en b Dirección General de Politica Tecnológica la solici
tud presentada por «Toshiba Medical Systems. Sociedad Anónima)).
t~on domicilio social en carretera de Fuencarral. kilómetro 15.100. Po
ligono InduSlrbl de Alcobendas, municipio de Alcobendas. provinCIa
de Madnd, para la homl11ogación de un tubo de rayos X de ánodo
gIratorio, fabncado por ,(Varían Eimao) en su instaldClOn indCl:'>trlal
ubic;:da en Salt Lak~ Cíty (E~t3dos Unidüs).

Rl'StJlL_indo 'l.,le por el inten:s.ado se ha presentado ia dncumcnt~,

ci,):1 exigida P,)f la lcgisbcion vigente que afecta al producto ctlva no·
mologac¡ón sol1cita.y que el Ltboratorio "eTc, Servicios Elcctrome
canicos, Sociedad Anónima». medIante dIctamen témco con clave
4290.1000 J. Y la entidad colaboradora, <{Tecnos Garantía de Caii
dad, Sociedad Anónima)). por certificado de clave TM-TOS.El-IA.O:'
(RX). han hecho constar rcspectivamente que el modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 2594/1983. de 4 de agosto, y Real Decreto t265¡1984, de 6 de
junio.

h) Recomendaciones de la empresa comerciali7adora autonzada rela·
tlvas a la ejecución de las medidas impuestas por la Dirección General de
la Energia.

Séptima.--Cada equipo radiactivo dcberá ir, asimismo, acompañado de
los siguientes documentos·

Un manual de funcionamiento que recoJa las caracteristicas tecnicas e
instrucciones de manejo del equipo. información sobre Jos riesgos del tra
baJO con radiaCIOnes iom/anles y las medidas báSIcas de protel,.'Cl{'m r:ldlO
lógica a tener en cuenta .:n la utllización del equipo.

Un manual de mantenimiento que recoja las verificaciones periódicas
recomendadas por el fabricante, entre las que deberán incluirse las recogi
das en el apartado l) de la novena especillcación.

Octava. Las siglas y número que corresponden a la presente homolo
gación son NHM-Xü60.

Novena.- Especificaciones tecnicas de obligado cumplimicnto para los
usuarios de Jos equipos radiactivos que se homologan:

a) No se transferirá, ni se trasladara el equipo sin haberlo comunica
do previamente al Consejo de Seguridad Nuclear. Si el equipo quedara
fuera de uso definitivamente también deberán comunicarlo a este Orga
nismo.

b} Deberán abstenerse de intervenir en el equípo.
c) No se retirará ninguna de las indicaciones o señalizaciones exis

tentes sobre el equipo.
d} El equipo sólo podrá ser manejado por el personal encargado de

su utilización, quien deberá conocer y cumplir su manual de funciona
miento.

e) En todo momento estará disponible, en lugar visible y próximo al
equipo, un resumen de las nonnas básicas de actuación a seguir ante cual
quier situadón de anonnalidad o emergencia.

l) Deberá concertarse un contrato de asistencia técnica del equipo
con una empresa autorizada. al objeto de verificar periódicamente su co
rrecto funcionamiento en cuanto a su seguridad y protecdón radiológica.
Estas verificaciones deberán incluir, como minimo, una revisión semestral
y una previa a la puesta en marcha del equipo tras su instalación, tras un
cambio en su ubicación o después de que el equipo hubiera sufrido un
golpe o averia capaz de afectar a su seguridad. Las verificaciones com
prenderán al menos;

Una comprobación de la tensión de aceleración (kV) e intensidad de
corriente (mA).

Una inspección de los sistemas de blindaje. comprobándose que :iigue
cumpliéndose el valor de intensidad de dosis establecido en la quinta espe'
cificaciÓn.

Una comprobación del correcto funcionamiento de los sistemas de se
guridad y de las señalizaciones del equipo.

Deberán tener disponible en todo momento los comprobantes de las
citadas verificaciones.

g) Deberán tener disponible el certificado de homologadon del equi
po radiacti'''o.

Decima.-La presente homologación no faculta para comercializar, dis
tribuir, instalar o prest¡Jr a..is.tencia técnica a Jos equipos mdiactiv0$ 'P"~

se homologan. Las entidades o personas que desarrollen esas actividades
deberan disponer de la oportuna autorización.

Madrid, 18 de abril de 1991.-La Directora general de la Energía, Ma~
ria Luisa Huidobro y Arreba.

RESOLCCION de 22 de abril de 199L de la Direcciún
General de Politiea Tecnológica, por la que se homologa
un tubo de rayos X de ánodo giratorio. marca ((Eimac.".
modelo G-1092. fabricado por «~'arian Eimw.'» en Sall
LJke Ci/y (Estados Unidos).
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RESOLUC¡ON de 18 de ahril de 1991. de la Direcciún
General de la Energía. por /a que St' !wm%ga, a ejéC[05

de seguridad contra la emisión de radiaciones ioni=anles.
el equipo generador de rayo.~ X para inspección de hultos
y objetos de la firma «Astrophnic.s Research Corporation
Ltd.», modelo Linescan /, a instancia de «Argus Seguri
dad, Sociedad Anónima».
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